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B~sta tp~is y (-~1 acto pú 1)1 i(·,o ('] 1 
<lue hal)ré dA RosteH('1·ln. l()~ 
eOllHagl'a IYli cariño. 

,\ !v11 MADRE. 

" MI MADHINA, 

,\ i\11 ~ DJST~¡..:(;t ~ l[)n:, A MI(,() :-:. 

y A LOS APRECIASES ,J OV E l" E,; , 
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1.0 ... u"l,n:n,dos d.· p.l,f!llioc",!IIi "":01. fllli4"':1l."~ "~I ~u,l ~·,a",df"'· 

no IIn (·f-:I(~bru.do .,I· ••.• ·,;l.do!lli (~ .. 4:.11.· "';41· 41"sf.a.hlt"z(-:;1 fl ••• · 

p;"ra. ,,1 .,j.·.· .. ¡.·¡o d.· 1 ... profl,,,,¡6n. ba"' .... 1... p ••••• 

"'.·u •. ; ... ·¡6 .. del tHnlo ... o p ........... ~j •• r ••• ·.·I .. "'¡II ""'r 

f,:xa,lninn,dof'll" por .·1 ~'ll)rf"':rnn r."ril"u ... ;;.,1 t14"': .1 •• !IIt.,i(·.i~l .. 

••• · .. "i3 i".·orp •• ,·a,.·i611 .... h, • ' •• h',·r,.idad. 

;1{'~;; c:·{.;i~) 
",,,;W¿'r 
'·;r;::~A 1I0hl .. 1)J'of('~iúlI (1(' :lhogado 1)11(' al illllllll

. '. 0\1.;' 
~',{(;", ~o dI' ('qnitativa~ h·.\"(~~. d(O po('o tit°lllpO :¡(';Í ',' '-{' s 

ha ('oll)(~llzatlo :í 1("'aJltal'~(' dI' la po~tl':I-

«"i{)JI (O)) 1)11(0 .,':u'ía. (O~t:í imhlli,]a, pata ~II ('j(oJ'(·i('io. 

('1\ 1111:1 ('olllplil'ada ~('l'i(O (11, (li~po~iciol)('~ ('IIYO flll1-

tlallltmto I'~ la pl':íl'ti(,;l d('iada. qne ('01110 ('Oll~(·

('lWll(·ia a(,:ll'J'oa la ('Ollfn~i{l11, (d f,l'al';tOl'llo. y. ~ohl'(, 
hlllo. la i11ha('.('iún dI' :.<ahiH~ Ipy('~ '1U(' (,Ol'tall d(· 
l'aÍz lo~ IIla]e~ qun (,all~a la ignoJ'<l1leia aeolllpafla
da de la auda('.ia y de la mali('ia, ('OJl todo .. 1 ('01'

tejo de la pel'Yer~idad. 

Timllpo ('.~ .ya de eOI'J'e~!'ir aquello:"; d(\fe('t()~ IJIII' 

gTa\'itall ~oh)"(' la I'!a~e 11() Y('J'~ada ('.11 la (··j(\lIl'Ía 

.te! ])ere('!to: la ahog:)('ía n~ nada l1U'110í' que (·1 
:-;aeeJ'(locio de la .iu~tieia en (I'w, a(l(·l1I:í:.< dI' la 11011-

I'adez ~(\ J'('qnipl'(\11 ('()no('il1li(,J1t()~ (\:.<pe<'Íal(~~ pat':\ 

~al)('r pedir lo (J1w ~w deho dar. 

No :-;(' crea (I'le e:.< eg-oií'lllO Ú otra pa~iún Il1(,Z
quma el llIúyil (PI(' 111(' gUÍt~ a de~aJ'r()l1al' la 
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t.1\sis q \le dejo cOllsigolHtda y propouer refOl'lIla:~ ti ue 
:í mi hUlIli1cle juieio se dehe11 adopt.ar, ~ada dI' 
(~!o\o: yo hi(~1I sé tflle el ahogado para \"idr de su 
profesi{m 1I('('osita d(\ hl[('na dielltela, y esta 110 SI' 
fO\"lllH (o·on UII l«~lwl'do dd Ejl\clltivo (pIe aut.oriJla 
para (~.iel'I'(\I' la l'rofesiúll eu la Repúbli(,:l, de la 
1I1islllll lII:tlll'I'a Iflle el s('r htWH abogado, no lo lJa-
10

(' el t.ítulo; la dientda buena l'ie adquiere eon la 
superioridad tle couoeÍmientos jurídicos y eou d 
Imweder il'reprcnsible; pero eso 110 purg°a. en liada 
ni dóo en que l'\Ü iuelll'l'o de infringir la ley. 
ni talllpoco se subsana el CÚlIlulo dt' nulidauel'\ qtH' 
IIIOOI'('tl(,l1 de ejl'r('er HIla profesiúll para la (mal 110 

S(' I\St:í. legoallllüllte autoriJlatloo 
.\ sí pues, si n rel'\picellcia:1 llaeÍollal idatl Ú per

sona. dde 1"1 11 i liada, at:wo la trasgl'(~siúll de la ley 
I~ invoco Sil l"ullIplilllientoo 

* * * 
La prádica oh:servada desde nlUelto tielllpo ae:!. 

('ollsiste eH que, al presentarse ulla persona ante el 
:\1 inistorio d(' Relaciones Extel.'iorm;, que casi siem
pre es el de .Justieia, ('on el título de abogado, St· 
ülllit(\ uu acuerdo autoriJláudola para que ejerJla la 
IIl'ofel'\i()J) en la República; ,Y en virtud de ese acuer
do la ~UprÜlll:l Corte, ha nombrado á lol'\ agracia
dos jueees de pl'ÍuwrH illstalleia, ha aeeptado su 
eartnlaeiúll CO!110 es('rih:tnos ;Í la veJl, llll jin, el 
'l'rihullal 1m; ha tenido eOlllo l'ii él mismo los hu
hiera tituladoo 

I1Jl artíenlo S..! Pro (li(~e: "LON .1bo,1(1,<108 df: Imo o 
otro,'1 })(tÍ:w,\' no podrán (;jeretJJ' ,'11.(, }W(d<1,'1'¡ún en la 
N(1}JúMicft 8'in ine01·]uY/"lt,r.'fc prenia/fJwnte en la .. Un'i-
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ne'l'.'fid(J,d .tJ s'Ín .'1er exarnütadm¡ pm' (17 8UpN:rIW 'lr'i
Intn((l d(J .!wdi(:ia, sal17o.'f lo . ., trata,do ... e.(."i ... tm¿((J.y". 

COllfol'llw á cl'lta dil'lp0l'lieiún hay que dil'ltin
guir dol'l eal'los: 1<.> Cuando el I'lolieitante presen
te título de mwiOltel'l eon quienes El Halvador 
haya celebrado tratados en (lue se el'ltipule qu(' 
para el ejercicio de UIla profesión ha¡.;í.e la 1'1'0-

scntaeiúll de diploma q uo reUlla los requisitos de 
autenticidad; .v 2<.> euando :-;e l))'esente título de na
ciolles con quienes IDl Halvador HO tenga tratados. 

Hespeeto del primer eal'lo; sinelll bargo de lo ex
plicito del dtado artículo 84 1'1'., la autol'izaeión la 
('ollcede el lVlinisterio, sill atender :i si el soliei
tmlte se ha ineorporado previamente en la Univer
:-;idad; ,r de allí l'eímlta la anomalía de que ltluchos 
1'Ie tie1Wll por ahog'ados y 110 !-lOll aead(~lllieos: ejer
cml fmwiolles e1evadal'l mI el foro ." no pertelleeell 
al ilu:-;tI'e cuerpo uuiver:-;itario; Ú lo (lue es lo llli:-;lllO, 
los llalllan ahogados." no son ni lieeneiados, Ili do('
tores, COUlO si el título de la {) niversidad uo fuera 
ulla (:oudiei{,ll indil'lpelll'lable para obtener el de abo
gado. ¿,<Jué diríallw~ de un aspirante á la abogada 
que uo aeompañara el diploma de licenciado ú de 
dodor en .• Jurisprudencia'? C011 llludlO fundamen
to puede asegul'arl'le que la ~uprellla Oorte de .Jus
ticia estaría en la ohligaeiúll de reeha;r,al'lo, POrtIll<' 

110 se puede ser ahogado, Hin haberse l'eeibido. Así 
lo !lke el tll'tíeulo 8:3 1'1'_; ($ muy ehoeallte (IU(' 

Hila persona pueda ejer('er la profesiún de aboga-
. do sin que legalmente :-;ea. Ili IÜ'('lH'iado ni !lodo]'. 

I~ll esta ahcrraeiún :-;e Ita. iu('urrido ha~~e lllll
dIOS añol'l. á del'lpeeho de la ley y del Rllprelllo 'I'ri-
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hUQal de .fuí'\tida; el Poder fiJjeeutivo ha henh., 
ahog:tdo~ con í'\olo un :wllerdo; y mIos ahogadoí'\ aún 
interponen í'\U fe púhliea con manifieHta infracción 
de la ley, l'0l"(lu(' no dehen ejercer la ahogada :í 
eaUHa de que :tnteí'\ de ohtener la auto¡'ü;:l¡ei6n del 
I~jeeutivo no se ha llenado el requisito de ineOl'
porarí'\O, ta.n indis})(msáble ('.omo es para un pretnn
diente á examen de la Corte a.eompañal' el título 
«ltH' s('· 11' ha ext.endido en la Universidad. 

* .lE- * 
Emporo es todavía mas gra.ve la infrae(~i6n' (:on

:-;iderando d seg'undo caso; esto (~s, tTatándosp de los 
a.boga.dos de n:l('iono:-; ('on quiüJWS El ~a.l nulo1' no 
tielW tratados. 

~(~gún hpJl/OS vist.o a.ntm., Tllwst.ras leyes exi
gml «'OIllO req Ilisit.os pr(~dos a.1 njo1'('ido de la pro
fesi(m, ser ÍJ)('O\'por'ado en la F ni verHidad ." oxa-
111 inado por la Cort(' ~Ilprellla dn .J ust.i(~ia.: .r no 
obsta.nt.e aquella p\'(~seripei6n, hay muehos indi\'i
tillOS :í. qUi(~IWS 1'\(\ reputa ('muo a bogados con solo 
(·1 a.cuerdo ministerial. Así qqe eal'tulan, 1'\011 jue
«''(~I'\ de pl'Ímcra. instant'ia .", en fin, ejereen la pro
fCl'\i{m de la lIlünna llI:uwra que IOH H~rdadeJ'o:s abo
p;adoí<. ~i la:s funeione:-; de eHto¡.; Re limitaran ('OUlO 

lal'\ de un nH~dieo, por ejemplo, á lo puralllentcin
dividual, sin tl"al'\eend(~l' Ú afnetar heeho:s en que la 
:-;odedad (~st:í. intere:-;ada., pne:st.o que ella <\1'\ la «(11<' 

so pm'jlldiea, na,da terl<lI'Ía <le partieular; y ha.sta po
ddamos d(~eil' «ue uní< Heria indiferente que este {, 
aquel ejüreiera la profesi{m no estando autorizado: 
." :si así fuenL, nada. tendríamos que ohjetar; ma:s 
\lO ¡.;nec(h· lo p¡'opio «~on tUI ahogado no autoriza-
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do legalmente. Hupong'ámoslo eartulando. ~Seríall 

válidas las escrituras tIue ante i;l se hicieran"? Cla
ro está que no; porque nu siendo abog'udo, 
menos puede ser eseribauo, De manera que al 
no ser válidas las escrituras pú blieas, vienen en 
soguida los vleitos que tantos males causan; l'Ii 
se trata del testamento de ulIa persona que ha 
fallecido y que por lo tanto la escritura no pued(~ 
reponerse, se acarrea á más de una familia males 
irrevarables, y talvel: su ruina. Supongállloslo de 
magü;trado, juel: de primera instancia, de regis
trador 6 en otros empleos en que la ley requiere 
la calidad de abogado, ¡Qué de emhrollos no se 
ocasionarían! ¡.FJn estos tie1llpos en que la mala 
fe acentúa más su dOlllinaei6n, quién sahe si no 
se llegaría al ('olmo de disentir y pOlwr en tela 
de juieio hasta la llIiSllHl cosa jUl:gada!; .Y todo 
jo 1'01"11'1('; t por un acuerdo llIiIlistcrial que la Su
pronJa Corte de .J ustieia podía controlar en obser
vancia de lo que ordena el citado ~1rtíeulo 84- Pro 

Urge, pues, dictar ulIa medida previ~ora que 
garantice la buena administraei6n de justicia y 
la fe publiea que se interpone en las transaeciones, 

* * * 
Aunque el defed.o easi no está en las leyes 

que nos rigen sino, en su falta de cumplimiento, 
lile parece conveniente que se adopte otro siste
ma que quil:á sea menos fáeil de violar, .'" es 
el siguiente: de los Ministerios de l{elaeiones 
JiJxteriores y de lnstrucei6n Púhlica, el interesa
do dehe obtener solanwnte las reHpedivas autén
ticas, para el efedo d(~ que pueda ineorporanm 
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en la Universidad: y en seguida eon el diploma 
!le ineorporaei6n y el que acredite su calidad de 
ahogado, presentarse á la Suprema Oorte, para 
que este 1'ribunal eon (, sin examen, según el 
(laSO, previa información privada, y si apareee S(')' 

Ile huena eOlulneta, coneederle la autorbr,aei(,n. 

Así ereo que se evitarían los repetidos abuso~ 
que se cometen, desapareciendo la. anOlnaIÍa que 
hav de que para nuestrOi< doctores cuyas pruebas 
duden en la U niven:idad y que nos son hien 
(~OlH)('idas, la Oorte RuprClua de Justicia, median:" 
te rignroso examen le:,: extiende título y los 
autorjJ',a; mientrai< que para los demás Slll (\lW 

d Trihunal ('onozeu, pero ni la forma (k sus 
titulos, 10i< !'eviste del earáder de abogados al 
solo ('mitirse el acnerdo dol l1Jjeentivo; anomalía 
(l1w Ci< tanto lIIái< \'emar('ahle, si nos fijamos en 
que <:onforuH' a 1 a rtÍeulo 102 n'! () '! de la COlli<
t.itu(·,j(,n, la Oort(' tie1l(' atrihuei6n pa.ra suspender 
;i 1m; abogados con cOllo('inlÍento de cansa, del ejel'
('i('jo de la profesi6n y aún retirarles SUB títulm; pOI' 
\-enalidad, (·.oheeho, fraude 6 por ('(mdneta profe
i<¡ona] 6 privada notoriamclItc inmoral; y sin ClIl

harg:o 110 la tiene para antori;¡¡;ar en su ejercjcio 
a los ahogados que pro('cden de otrOi< países, es 
(le(·jr, puede :mspender y retirar títulos, y para el 
('aso (le que tratamos, no puede autoriy,ar; (~omo si 
110 fuera 16gieo que la antoriJ',aei6n la eoneediera 
el que pued(> suspender y retirar los títulos; y fi
nalmente la reforma que propongo tiende á es
t.ablceer verdadera independeneia entre los Pode
]'es }1~j(\('ntivo y ,Judieia 1. ~j los abogados depen-

aF\ 
2!..1 



-13 -

den de la Oorte, es natural que exclusivamente á 
ella coresponda juzgar si un individuo tiene ó no 
título para ejercer la profesión. 

Supongamos que el Tribunal Supremo de 
.J usticia emitiera . un acuerdo autorizando á un 
médico ó á un ingenicro para que ejercieran sus 
profesiones, con lIlucha justicia diríamos que 
scmejante disposición además de ilegal sería ridí
eula, porque los médicos y los ingenieros están 
somctidos por lo que respecta á sus títulos, á los 
Estatutos Universitarios, y la Univcrsidad, a] 
I1Jjceutivo, artículo 91 número 1:3 de la Constitu
ción. De manera que el Poder .Judicial aparece
ría como usurpador de atribuciones; y no obs
tante ·de ser análogas las providencias que res
pedo de los abogados se publiean, sin objeci6n 
ning·una se obedeccn y acatan (;OIl desdoro de la 
majestad que debe imprimir el Poder cuyas 
resolueiones son tal vez las únieas quc en la esfera 
de sus funciones eonservan los caracteres de toda 
ley, esto es, el de ser permanentes. 

Ojalá, pues, que mis indicaeiones puedan servir 
en algo y así, además del deber cumplido, tendré 
la satisfaceión de ser útil al cuerpo de abogados 
á cuya ag-rupación aspiro perteneccr, si mis eono
cimientos me lo permiten. 

San Salvador, Oetubre 30 de 1895. 
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PROPOSICIONES. 

Derecho Natural. El dllClo no es justa, defensa ni 
vindicación próxima del honor. 

Derecho Plíblico. Dada nuestra forma de Gobierno, 
¿,gozará el Poder Legislativo de completa libertad ~ 

nerecho Romano. ¿ Cuántas eran las espeeies de ma
numisión'l 

Derecho Di})}OIuático. i, Cómn se reciben {t los :tg-ente~ 

Diplomátieos '! 
Derecho Illterlla,eiollal. i, Cúmo t.erminan los tratados"! 
eó(ligo Civil. 1, SlW:L vú.lido el re(~(mneimient.o de hijo 

ll',gítimn vel'ifieado d(~spllés <1(, matrimonio hahü,ndo 
f¡tllN~ido lino de los eúnyug'cs'? 

[nstrneción C.·itnÍlutl. r~¡l reforma del artÍculo!lG. 1, 
110 da Jugar á la excarcelaci6n de un reo de lesiolw,» 
menos graves, a.unque por las cil'cunstanei:ts at,enllante» 
ó di>nninuyentes deba sufrir· la pena' de multa Sil 

plet.oria; si IW (l" qtW ha estado detenido ó preso 
por el tiempo que debe "nfrir. el arr'esto. 

Código Penal. 1los artículos 107 n '.' l~ Pn. y t¡S l. 
están en eontradie,eión; y dehe estarse á. lo que 
dispone el Código Pen'11. 

C6digo de Procedimientos Civiles. De dos senten
cias pronunciadas sobre un mismo asunto en juzga
do" distintos, una en favor y otra en contra del 
.. eo, debe prevalecer la que sea. fa.vorable a.l demandado. 

Código de COluercio. EEe(~tos de la quiebra. 
Leyes Adrninistrativas. I~a. erea(~(()n, SUI)l"eSlOll de 

(\Illpleos, ~tnn1(mto y disminuci61l de sueldos y dem{ts 
disllosidones emit.id:Ls por el Poder Ejeeut.ivo, que 
sean at.ribuciones del Poder Legil'\lativo, son ilegales, 
aunque los ratifiquen las siguiente:,; Asambleas. 
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Economía Política. Venüljus de la división del trabajo. 
J<~stadística. ¿ Q.ue sistemas se han propuesto para org'a

Ilizar las estadísticas oficiales f 
Código Militar. i,Será· comlletC'llte el Consejo de Guerra de 

Oficiales Generu)ps para (~onocer de los delitos }JU

ramente militares cometidos IJor jefes que obtuvieron 
sus ascensos en la última revolueión sin que antes 
hayan sido oficiales! 

Código de Minería. ~De qué privilegios gozan los minerosY 
l\ledicina Legal. Parlamentomanía. 

aF\ 
2!..1 


	002_2R
	003_1L
	003_2R
	004_1L
	004_2R
	005_1L
	005_2R
	006_1L
	006_2R
	007_1L
	007_2R
	007-1_1L
	007-1_2R
	008_1L
	008_2R

